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llt TO M IlíaS NACIONALES

DE LA PROVINCIA DE TOLEDO.
Se stórítíe á éste periódico éñ Toledo, calle dé Juan Labrador, núm. 15, imprenta.—Los suseritores de 

estafeápítál pagarán: 16 rs. al mes, por medio año 90, por año >170, llevado á domicilio.—Los de fufera 60 rs. 
por; trimestre f lQpÓr nledio afto y 200 por año, franco de porte.

PROVINCIA DE TOLEDO tiene¡ 47 olivas .de cuarta clase, lasque han sido 
tasadas en ¡ventajen 510. rs., y el terreno en 200, 
y lodo junto en renta en 55 rs. 50 cents., en ven- 

______ se halla arren
dada en 60, capitalizada en 1550, porque se su
basta.

Número 5275 2.” del inventario.— Otra tifer- 
ra denominada'Camino Altó dé Alcabon en dicho 
término y de igual procedencia, de 27 estadales, 
equivalentes á 5 áreas, de cuarta clase: linda por 
S. con el camino de Alcabon, E. con D- Francis
co, Javier Nombela, N. con otra de D. Santos 
Gómez Hidalgo, y 0. con la de Gil Hamos; con- 
íiepe 7 olivas de, cuarta clase, las que han sido 
tasadas en venta en 210 rs., y el terreno en 10, 
y todo junto en renta en 11 rs., en ventn 220: 
según la Administración se halla arrendada en 
26 rs. 48 cents., capitalizada en 595 rs. 80 cén
timos, por que se .subasta.

Número 5276 l .° del inventario.—Otra tier- 
ra denominada la Vereda de la Pescada, en dicho 
término y de igual procedencia, que consta de 
2 olivas enclavadas en propiedad particular de 
D.. Eustaquio Cano Cañares; cuya superficie ten
drá I celemin: linda por los cuatro, aires con 
tierra en que se hallan situadas; solo se enagenan 
las olivas, las que han sido tasadas en renta en 
4 rs., e;n venta 80: según la Administración se 
hallan arrendadas en 12, capitalizadas en 270, 
por que se subastan. ,

Número 5276 2.' del inventario.—- Otra tier
ra denominada Vereda de la Pescada, en dicho

e las

ciones^para su cumplimiento, se sacan á pública 
subasta en el día y hora que se dirán las fincas 
siguientes.

Remate para el dia 25 de noviembre de 1864 
y hora’,'de once de su mañana en las Casas
Consistoriales,, {¡antó el Sr, Juez de primera ins-, 
tancia D. Rafaélde la Puente y Falcon y Escri
bano D. Santiago Becker.

.0—.■>: L. .

b SpENED DEL ESTADO.
1: í

MENOR CUANTÍA.

Clero.-Partido de Torrijas—Rústicas.

' 'Ñútóero 4'^B!4t’dCwve.ntarid..-r,tjna tierra ■ 
denominada al Pozo del Fraile, en término de 
Val dé Sánío Í^oíningó, procedente de la Igle
sia Parroquial de dicho pueblo, de 7 celemines, 
equivalentes, á 28 áreas y 60 cenjiáreas, de tercera 
clase: linda porO., N. y E. con otra de D. Vicen
te Gómez Agüero, yS. con camino Alcabon; con-



—-2 —
término y de igual procedencia, que consta de 21 no y de igual procedencia, que contiene 2 olivas 
olivas, enclavadas en propiedad particular de Don de tercera clase, enclavadas en propiedad parli- 
Gil Ramos; cuya superficie tiene 6 celemines: cular de D. Vicente Gómez Agüero; cuya super- 
lindan por los cuatro aires con la tierra donde se íicie consta de 5 fanegas; se halla situada á la 
hallan situadas; solo se enagenan las olivas, las derecha de dicha vereda del Santero y en frente 
que han sido tasadas en renta en 6 rs.. en venta á otras que/hay de la misma procedencia y junto 
120: según la Administración se hallan arrenda- á las de I). Senen Martin Nombela; cuya suerte 
das en 10, capitalizadas en 225, por que se su- espresada la llaman el Pepón; linda por todos 
bastan. aires con la tierra donde se hallan situadas; solo

Número 5276 5.° del inventario.—Otra tier- se enagenan las olivas, lasque han sido tasadas 
ra denominada Vereda de la Pescada, en dicho en renta en 6 rs., en venta 120: según la Admi- 
término y de igual procedencia, que consta de 1 nistracion se hallan arrendadas en 8, capitalizada 
celemín y 28 estadales, equivalentes á 6 áreas y en 180, porque se subastan.
52 centiáreas, de tercera clase: linda por N. y ... ... . _
E. con otra de D. Gil Ramos, y 0. y S. con otra . NumerP j»2'? dd mventano.-Otra tierra 
de Eustaquio Cano Cañares; contiene 7 olivasde denominada la Mm^awetí dicho teimmo y de 
cuarta clase, las que han sido tasadas en venta |gua^ Pl0Cedencia, que consta de 1 celemín y 17 
en 280 rs., y el terreno en 2Q^y tpde juntq en erales, eqiuvalentesa a ureas y 74 cenliáreas 
renta en 15 rs., en venta 500: según la Admi- de cuarta clase: linda por S. con otra de D. Gil 
nistracion se halla arrendada en 58 rs. 50 cénts., s.‘ conManuel Romo Arce, y N. con Don 
capitalizada en 866 rs. 25 cénts., por que se su- Pl° PaJo; es de figura triangular; contiene 6 oh- 
jjagta r - vas de segunda clase, las que han sido tasadas en

Número 5276 4? del inventarm.-~Oto.tfer. vepta,eflr480
ra-denominada Vereda de la Pescada, en dicho en renta, en -0. «n venta, n-d. según la Ad* 
término y de igual procedencia, que consta de 1 mimslracion--sér halla ’¡árrot«taJá’réh rál 20 " 
oliva de cuarta clase, enclavada en propiedad céntimos, capitalizada en 8o7, por que se su- 
parlicular de Eustaquio Gano Cañares; cuya su- Dasta’
perficie*tiene de cabida 5 celemines: linda por Número 527$AleP íftve&^Wirá ttéíra 
todos aires con dicha finca en donde se halla; solo al sitio de Genosillo, en iiíclío término y de igual 
se enagena.la oliva, la que ha sido tasadáfeííréfltí procedencia, que consta de; I celemín y 55* e$- 
en2 rs., en venta 40: segunda AdmiftistraCfom .tadáfes, W^Ms5?$ ttéaSflidWWS. coh 
se halla arrendada en 5 rs. 50 cénts., capitaliza- ,con otra déGd Rainoái ptr^W’WM®,9'
da en 125 rs. 75 cénts., por que se subasta. E. coh otra de Ñicblá¥ éH’BWfffWh8.

Número 5277 4.° del inventario.—Otra tier- oWa¡t#¿F<W VíjMr, lá diviile éí4
ra llamada Vereda- del Staítero, en dicho término cawimO; cartlfeA É Al&bóñ; coñfréhe 8’"ot¡Vas '
y de igual procedencia* quecopsla dé 1'8 éstúllá-1 |fe tercera clase, las que han sido tasadas'eñ'^éli-^ 
les, equivalentes á 1 áreá» y 75 = cehlWéasp déi A-j en 480 rs., y el terreno en 20, v todo jun,lo 
tercera clase: linda por OJ con otra de los htire- en renta en' 250 é'tí'VeWmtlOl’ségdirMii AtíiRftffe- 
daros de D* Vicente Gomez.HidalgO. S'Z cpW c¡^af traéton>s^hálta^Fven ’dád!áifeiii29:’Hí¿ 7’6 ,
de Doña Ascensión del Valle, y N.f eofe oto 6n 66ÍK4^.-60ccért¿i.‘!1poílWÍtf^^i1-*J
María Antonia Sanehez; es de figura triangular; }jasta. t r’ "i .<• c:»
contiene 5 olivas de tercera clase, date* qué -háfe “ i .i d‘> >‘í ..hiir*. .U on"'
sido tasadas en venta en ¡500rsi, y el tórtfeñpétí 1 i Número 5280 del inventario.—Otra tierra 
10, y todo junto en renta en 15< ¡rs* 50-céhtyh; ‘denominada al cáiñíhoCailrfetfer&'&'l&Jó de Alca- 
en venta 510: según la Adrtiiqistraefeff séi hálla^bon, en dicho término y de igual procedencia, de 
arrendada en 28, capitalhfedirén ¡65011 pM qW 28 estadales, equivalentes á 2 áreas y 60 centi- 
se subasta. áreas, de tercera clase: 'ViVi'dá pbr N., 0. y S.

Número 5277 2r delUnvontaÁfe.^DWliSto con otra .de D,. Eusla.quicuCano Cañares, y E. con 
denominada Pepón* en dicho* tjértniftb y'Mfe igiiW ’ D. Tibhirci'ó‘de~5r#iP'ytAn)ni8; comidnfe 5'b1ivás 
procedencia.ique consta dé 4Í óliVá dtí1 ségñd(tó -de tercera clase, Jas, qup^han.^sido tqsaihis en* 
clase* enclavada en propiedad parlidutóhde-Din- Venta en .uü_.
Vicente Gómez Agüero; cuya sUperfiefe esdie 5’;tó en renta en 16, en ven’ 
fanegas: linda por todñ& hiréá con diéttf tfetot; * nistoeWtjPseliaHá‘ 
solo se enagena la oliva,*faiqiite lia sidoAasdüa éfe feapitalj^lrfi^ 
renta en 4 rs,, en venta SO^ségdhlaAdñíiÉiiéto^-basláí ‘ ,‘i .. ...„q
cion se halla arrendada en 5 rs. 48 cénts., capí- ' "!.r / *-*<*';
talizada en 125 rs. 50 cénts., por qüésesubft^íi1- i *

Número 5277 5.“ del inventario.—Otra tierra prende* t 
denominada Vereda del Santeró; eh dfelW tértñfe^ñréscHpi



ADVERTENCIAS.

I .“ No se admitirá postura que no cubra el 
tipo de la subasta.

2 .a El precio en que fueren rematadas las 
fincas, que se adjudicaran al mejor postor, sean 
de mayor ó menor cuantía y procedan de cor
poraciones civiles, se pagará éste en diez plazos 
iguales de 10 por 100 cada uno. El primero á 
los quince dias siguientes al de notificarse la ad
judicación y los restantes con el intervalo de un 
año cada uno, para que en nueve quede cubier
to todo su valor, según se previene en la ley de 
11 de julio de 1856.

3 .‘ Las fincas de mayor cuantía del Estado 
continuarán pagándose en los quince plazos y 
catorce años que previene el art. 6.° de la ley de 
10 de mayo de 1855, y con la bonificación de 
5 por 100 que el mismo otorga á los comprado
res que anticipen uno ó más plazos, pudiendo 
estos hacer el pago del 50 por 100 en papel de 
la Deuda pública, consolidada ó diferida, con
forme á lo dispuesto en el art. 20 de la mencio
nada ley. Las de menor cuantía se pagarán 
en 20 plazos iguales, ó lo que es lo mismo, du
rante diez y nueve años. A los compradores que 
anticipen uno ó más plazos mo se les hará más 
abono que el 5 por 100 anual, en el concepto de 
que el pago ha de ejecutarse al tenor de lo que 
se dispone en las Instrucciones de 51 de mayo y 
30 de junio de 1855.

4 .’ Segun resulta de los antecedentes y de
más datos que existen en la Administración de 
Propiedades y Derechos del Estado de esta pro
vincia, las fincas que comprende este anuncio 
uo se hallan gravadas con carga alguna; pero si 
apareciese posteriormente se indemnizará al com
prador en los términos que ya en la citada ley 
se determina,

5 .’ Los derechos del espediente hasta la toma 
de posesión serán de cuenta del rematante.

6 .’ La Real orden de 11 de noviembre de

3 — .
1863, fija el plazo de dos años siguientes á la 
adjudicación de la finca al rematante, para en
tablar reclamación sobre esceso ó falta de cabida; 
y si del espediente resultase que dicha falta ó 
esceso iguala á la quinta parte de la espresada 
en el anuncio, será nula la venta, quedando por 
el contrario firme y subsistente y sin derecho á 
indemnización el Estado ni el comprador, si la 
falta ó esceso no llegase á dicha quinta parte.

7.a A la vez que en esta capital tendrá lugar 
otro remate en el mismo dia y hora en el parti
do judicial de Torrijos, en cuya jurisdicción ra
dican las fincas.

Lo que se anuncia al público para conoci
miento de los que quieran interesarse en la ad
quisición de las fincas insertas en el precedente 
anuncio.

NOTAS.

1 .’ Se consideran como bienes de corporal 
ciones civiles los propios, beneficencia, instruc
ción pública, cuyos productos no ingresan en las 
Cajas del Estado y los demás bienes que bajo di • 
ferentes denominaciones correspondan las á pro
vincias y á los pueblos.

2 .a Son Bienes del Estado los que llevan este 
nombre, los del Clero, los de Instrucción públi
ca superior, cuyos productos ingresan en las 
Cajas del Estado, los del secuestro del ex-Infan- 
le D. Cárlos, los de las Ordenes militares, los de 
Cofradías, Obras pías, Santuarios y todos tos 
pertenecientes ó que se hallen disfrutando los 
individuos ó corporaciones eclesiásticas, cual- 
buiera que sea su nombre, origen ó claúsulas 
de su fundación, á escepcion de las capellanías 
colativas ó de sangre.

Toledo 24 de octubre de 1864.
El Comisionad) principal de Ventas de Bienes Nacionales, 

José Wenzel.
■ -~i TOLEDO: ~

Imprenta de D. José Romero é hijo,
Callede Juan Labrador, núm, ¡15.




